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Maná

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Manojo

[ sustantivo femenino ]

Porción de mies que se puede coger de una sola vez con la mano al segar.

Ver: Manilla

• Como nô cojas las manás un poquino más grandes, te vas a tiral tol día pa segal ese cachino.

Campos semánticos: Agricultor Agricultura

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual.

Etimología:

De manada, procedente del latín manus (mano). Una de las acepciones de esta palabra, aunque muy en desuso, 
coincide con el significado peraleo.
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